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Redacción

Los delegados sindicales no pueden disfrutar del
credito sindical en vacaciones

El Alto Tribunal establece que este crédito corresponde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 68.e ET a

cada uno de los miembros del comité de empresa o delegado de personal y por extensión a los delegados

LOLS, que no sean miembros del comité de empresa, quienes solo podrán disponer del mismo durante 11

meses al año, ya que no es posible disfrutar de un permiso retribuido cuando el representante unitario o

sindical disfruta de sus vacaciones, en tanto en cuanto, no se puede disfrutar de este permiso cuando no se está

trabajando. 

En consecuencia, si el representante unitario o sindical dispone de un crédito horario, cuya naturaleza es

propia de un permiso retribuido, incompatible con el disfrute de sus vacaciones anuales, se hace

absolutamente evidente que no puede ceder dicho crédito a la bolsa de crédito horario, por cuanto dicho

crédito no estuvo nunca en el patrimonio de dichos representantes. 

En el caso planteado, era la propia empresa la que establecía esta condición beneficiosa para los trabajadores.

Sin embargo, esta práctica no está originada en la ley ni en el convenio colectivo, lo que conlleva que al no ser

una condición contractual que opere en el plano de la relación individual sino que opera en el ámbito

colectivo, no basta la mera persistencia en el tiempo para que se genere una condición más beneficiosa, sino

que es necesario que exista una voluntad inequívoca de incorporación de la ventaja en el nexo contractual ...
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